
MUN CIPALIDAD DISTRITAL

Ceno Colorádo, 16 deiulio de2019

vrsTos:

La Ficha Técn¡ca 'l\¡añtenimiento del rñinicomplejo deportivo en la Asociac¡ón de Vivienda de Interés
Social Virgen de Chapi, Distrito de CeÍo Colorado, Arequipa - Arequipa"; El Trámite Documeñtario N'
190509J158; El Proveido N'2214-2019-GOPI-¡rDCC; Informe N" 016-2019-¡rDCC-GOPI-SGSLOP-LOP-SZL;
El Informe N" 122-2019-LIQ/GOPI-MDCC; El Infome N'254-SGMIV-GOPI-MOCCi El Infome Técn¡co N" 098-
2019-WPV-GOPI-MDCC: El Infome No 2o9-MDCC/GPPR; El Infome No 170-201g-MDCC; El Informe Técnico
No 112-2019-WPV-GoPI-MDCC; El ProveÍdo No 3176-2019-Glr-lrDCC; El Informe Legal N0 43-201g-SGALA-
GAJ/MDCC, y;

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA ITIUNICIPAL N" I93-20I9-GM-MDCC

COLORAOO AREOUIPA - AREQUIPA', a fiñ de poner a su dasposición' paÉ su aProbación segÚn

a, a su vez leal¡zar el resumen de los presupuestos según el s¡guienle detallel

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art.1940 de ¡a Consütuc¡ón Polftica del Estedo,'Las l\¡unicipalidades
rovinciales y Distritales son los ó€enos de Gobiémo Local que gozan de autonom'a polft¡ca, económica y

nistrativa en los asuntos de su competencie'; autonomía que según el Art. ll del Título Prel¡minar de la
Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo,

inistrativos y de admin¡streción, con sujeción al ord€nam¡ento jur¡d¡co;

Que, con Resolución de Alcaldfa No 001 - 20!9 - MDCC del02 de enero de|2019, el Tilular del pliego

elega sus facultades en el Gerente lrunic¡pal, con las excepciones previstas en el acotado dispositivo legal;

Que, de conformidad con el artlculo lV del Tltu¡o Preliminar de la Ley No 27972 "Ley O-gár'ica de
Municipal¡dades', los gob¡emos locales represeñtan al vec¡ndaño y como tal prcmueven la adecuada
prestac¡ón de los servicios pr¡bl¡cos y locales y el desarollo integral, sosten¡ble y ermón¡co de su jurisdacc¡ón;

Oue, es función de la mun¡cipalidad e¡ecutar directamente o proveer la e¡ecución de las obras de
infÉestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el d€genvolvimiento de la vida del vecindario, la
producc¡ón, el comercio, el transporte y la comun¡cación en el d¡strito; teles como pistas o calzadas, vlas,
puentes, parques, mercados, canales de inigac¡ón, locale3 comunales y obras similares; de conformidad con
lo rcgulado por el numeral4 d€l adlculo 79' de ta Ley N'27972 Ley Orgánica de l\¡unicipalidades;

Que, la Cuadrag&ima Dispos¡c¡ón Complementaria Finalde la Lcy No 30879 Ley de Presupuesto del

Sector Públ¡co para elaño fiscal 2019, señala: "Auto cese a ¡os Gob¡emos Regionales y Gobiemos Locales'
para utilizar hasta un 20% dé lo3 recursos proveñiente3 del canon, sobre canon y regalía minela, asl como de

los saldos de balance generadog pol dichos conceptog, paÉ ser deslinados a accioñes de mantenimiento de

inf aestructura'l

Que. de los actuados para la aprobación de la flcha técnicá del 'II¡ANTENIMIENTO OEL l',/|lNl

COIMPLEJO DEPORTIVO EN LA ASOCTACIÓN OE VIVIENDA DE INÍERÉS SOCIAL VIRGEN DE CHAPI,

DISTRITO DE CERRO COLORADO AREOUIPA - AREQUIPA';

Que, mediante Informe No 254-SGMIV-GOPI-MDCC, sl.iscrito por el Sub Gerente de Mantenim¡eñto

de lnfraestructura y v¡as, hace llegar la fcha técnica 'MANTENIMIENTO DEL MlNl COMPLEJO OEPORTIVO

EN LA ASOCIAC.ÓN OE VIVIEÑDA DE INfERÉS SOCIAL VIRGEN DE CHAPI, DISTRITO DE CERRO
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO SOLORAD9

Que, con Infome N'209-201g-MDCC/GPPR, el Gerente de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y
Racionalización, asigne le DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por s/ 33,534.20 soles, los cuales serán
catgados en la aclividad 'lranten¡m¡ento de Infraesfuctura construida', con fueñte de financiam¡ento 5
Recursos Deiermanados:

Que, mediante informe No 170-2019-[¡DCC-GOPI/AL-JHSH, el Asesor Legal de GOPI, oPina que

coresDonderla aDrobar la fcha técnica de "MANTENIMIENfO DEL MlNl COMPLEJO OEPORTIVO EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL V¡RGEN DE CHAPI, DISTRIÍO DE CERRO COLORADO
AREQUIPA - AREQUIPA', con un plazo de eiecución de 22 dlas calendarios bajo le modalidad de eiecucaón
por conlfale y un presupuesto tolal de s/ 33,534.20 soles, por ello Ésulta procedeñte dictar el acto
administrativo correspondieñte;

Que, medianle el Informe Técn¡co N" 112-2019-WPV-GOPIMDCC, elGerente de Obras PÚbl¡cas e
estructura APRUEBA el contenido de la fcha técnica "MANTENIMIENTO DEL MlNl COMPLEJO

TIVO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL VIRGEN DE CHAPI, DISTRITO DE

O COLORADO AREQUIPA - AREOUIPA" y solic¡ta la emisión del aclo rcsolutivo de acuerdo a las
Itades encomendadas, para podet continuar con los trámites cons¡guientes;

PLAZO DE EJECUCIóN 22 DhS CALENDARIOS

IIODALIDAO POR CONTRATA

COSTO DIRECTO 27.065.53

GASTOS GENERALES 5% 1.353.28

TOTAL PRESUPUESTO (S/.I 33.534.20

ARTICULO PRIMERO.- APROAAR la Ficha Tácn¡Ga denom¡n.da "Manten¡m¡ento del min¡ conplejo
d€Dortivo en la Asoc¡ac¡ón de v¡vlenda do Intorós Soc¡al v¡rgon do chap¡, Obtalto de C€rro color.do'

Que, med¡ante el Informe Legal N0 43-2019-SGALA-GAJ/M DCC, la Sub Gerencia de Asunlos Legales
Adm¡ñistrativos es de la oDin¡óñ que v¡stos los documeñios antes descritos resulta procedente la aprcbación
IA fichA téCNiCA: 

.MANTENII\/|IENTO DEL IIIINI COMPLEJO DEPORTIVO EN LAASOCIACION DE VIVIENDA

OE INTERES SOCIAL VIRGEN DE CHAPI, DISfRITO DE CERRO COLORADO AREOUIPA _ AREOUIPA',
med¡ante acto resolut¡vo, para su ejoouc¡ón correspondiente y s¡eñdo pr¡nc¡pios del derecho adminislrativo la

celeridad y simplicidad, ásl como la apl¡cación d€ lo3 procedim¡éntos y lram¡tes que se desarrollan eñ lá

adm¡nistración públlca, dirigidGa desconcenher los proced¡m¡entos decasorios, a través de una clará distinción
entre los niveles de d¡rección y ejecuc¡ón:

Oue, med¡ante Decreto de Alc€ldfe N'001-201g_MDCC se d*concenka y delegan atdbuciones en la

Gerencia l\¡uniciDal, precisándose en elArticulo Pr¡m€ro, numeral 16) que le corresponde aprobar las fichas

técnicas de mantenimiento confomc á la nofiiatlv¡dad compáenlei

Que, estando a las cons¡deÉciones expuestas y a las facultades confeñdas por Iá Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, as¡como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manualde
Ofganización y Fuñciones (¡,rOF), ambos instrumentos de le Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en

consecuencia;

SE RESUELVE:

rqulpa - Arequ¡pa", con el presupuesto para su ejecución S/ 33,534.20 soles (Treinla y tres ñil quinaentos

nta y cuatro con 20/'100 Soles) los cuales seÉn cargados en la actividad 'lrantenimiento de lñlraeslructu6
¡da', con fueñte de fnanciamiento 5. Recursos Deterñinados, de acuerdo al Informe No 209-2019-

DCC/GPPR, de la Gerencia de Plenifcación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación

ARTICULO sEGUNDO.- AUTORIZAR,la eiecucióñ de la presente Ficha Técnica denom¡nade 
.Manlenim¡enlo

del miñi complejo deport¡vo en le Asociación de vivienda de Interés SocialVi€eñ de Chapi, Dastrito de Cero

Tódos Somos
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MUNICIPALIOAO OISTRITAL

CERRO COLORADO
Colorado, Arequipa - Arequipa', s¡endo elplazo de ejecución veint¡dós (22)dlas calendados bajo la modalidad
de ejecución por contrata.

aRT¡cULo TERCERo.- DISPOIER que le Ge.enc¡e de obras Públ¡cas e Inl€estructura y la Gerenc¡a de
Adminbiráción y Finanzas leal¡c,en las acc¡ones que corespondan a l¡n de llevar adelante la ejecución de la
F¡cha fécn¡ca aprobado confome e sus atdbuciones, facultades y cle acuerclo a ley.

ART¡CULo cUARTo.- ENGARGAR, alAs¡stente Administrat¡vo de Gerencia f\runic¡pal cumpla con notificar y

archivar la presente resoluc¡ón acorde a ley-

ARTICULO OUll{TO.- DISPOi{ER, a la Ofrc¡na de Tecnologlas de la Infomác¡ón la publicación de la presente

Resoluc¡óri en el Porial Insliluc¡onel de la Página Web de la Mun¡c¡palided D¡strital de Ceno Colorado.

ART|CULO SEXTO.- ENCARGAR, a las unidades Orgán¡cas compelenteg, elfielcumplim¡ento de la presente

€solución,

ART|oULO SEPTlllo,- DEJAR stN EFEcTo, cualquier acto adminlskatlvo municipel que contravenge la
presente decbión.

REGISTREgE, COMUXfOUESE, CUIPLASE Y ARCH¡VESE

Todos somos
CERRO COLORADO

Mariano Mélgar N" 5oo uó. La Libertad Cerro Colorado _Arequipa

Central Tefefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página web: wwwmunicerro60lorádo.gob.pe - wrru.mdcc.goD pe
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